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GESTIÓN DE RIESGO PROACTIVA EN OPERACIONES DE RPAS 
 

(Nota presentada por la Republica Bolivariana de Venezuela) 
 

RESUMEN 

Esta nota, describe parte de los aprendizajes adquiridos en apoyo a la implantación del sistema de 
gestión de la seguridad operacional (SMS) en la Republica Bolivariana de Venezuela, a objeto que sean 
considerados por la Asamblea de la OACI y contrastados con la experiencia de otros Estados para 
atender situaciones probablemente comunes, que favorezcan la implantación de herramientas de 
gestión de riesgo proactivo en operaciones con RPAS. 

Decisión de la Asamblea: Se invita a la Asamblea a: 
a) tomar nota y que se consideren los criterios presentados en esta Nota de estudio para la elaboración 

de modelos/herramientas en las próximas revisiones del Doc 9859 o Doc 100019, que permitan al 
operador del RPAS la identificación de peligros y gestión proactiva de riesgos de seguridad 
operacional cada vez que tenga la intención de efectuar un vuelo; y 

b) continuar con iniciativas en cada una de las regiones, con el esfuerzo de todas las partes, para 
alcanzar la implementación del SMS en los Proveedores de Servicio Aeronáuticos y para el 
mejoramiento continuo de los procesos de implementación adoptados por los Estados con métodos 
y criterios de aceptación más pragmáticos y realistas, en particular  en explotadores con aeronaves 
pilotadas a distancia (RPAS). 

Objetivos 
estratégicos: 

 
Esta nota de estudio se relaciona con el Objetivo estratégico Seguridad operacional. 

Repercusiones 
financieras: 

 
Sin repercusión presupuestaria. 

Referencias: Manual de gestión de la seguridad operacional (SMM) (Doc 9859) 
Manual sobre sistemas de aeronaves pilotadas a distancia (RPAS) (Doc10019) 

 
  

                                                      
1  La versión en español fue proporcionada por la República Bolivariana de Venezuela. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
1.1  Con arreglo a las disposiciones que deben desarrollar los Estados para la aplicación del 
Anexo 19, los explotadores de aeronaves son considerados proveedores de servicios y deben implantar  
un SMS. Esta disposición no hace distinción al tipo de aeronave, por lo que se aplica igualmente a los 
explotadores con aeronaves pilotadas a distancia (RPAS). 
 
1.2  En base a las orientaciones del Manual sobre sistemas de aeronaves pilotadas a distancia 
(RPAS) (Doc 10019), el explotador de RPAS es una persona, organización o empresa que se dedica, o 
propone dedicarse, a la explotación de RPAS. También expresa que  todos los explotadores de RPAS 
deben estar certificados por el Estado y se prevé que uno de los requisitos para la certificación sea que el 
explotador de RPAS haya implantado un SMS efectivo. 
 
1.3  Los Estados se encuentran en desarrollo de la normativa específica para regular este tipo 
de operaciones pero, mientras se desarrollan, aprueban y aplican estas normativas, es una realidad que hay 
un creciente incremento de operaciones con RPAS en Estados y regiones del mundo. 
 
2. ANÁLISIS 
 
2.1  Se identifica la necesidad de tomar medidas proactivas que permitan al operador del 
RPAS la identificación de peligros y gestión de riesgos de seguridad operacional cada vez que tenga el 
propósito de efectuar vuelos. 
 
2.2  Una herramienta propuesta en esta nota de Estudio que puede ser útil para los 
explotadores de RPAS, es la de valoración proactiva de los riesgos de su operación. Un ejemplo más 
general lo indica el Apéndice 1 del Capítulo 2 del Doc 9859. En dicho Apéndice se muestra un método de 
valoración más general, hacia lo Organizacional pero, no enfocado directamente a una operación 
especifica. 
 
2.3  La valoración proactiva de riesgos lista un conjunto de elementos y aspectos a ser 
considerados/consultados antes de iniciar una operación con RPAS. Dependiendo de la condición 
identificada para el vuelo, cada uno de los elementos pueden afectar el nivel de riesgo de la operación, 
sumando o mitigando/eliminando riesgo. A cada elemento y condición se le asigna un valor y se suma un 
valor total de riesgo. Los posibles valores o perfiles de riesgo para la operación son ubicados en tres 
bandas: nivel de riesgo aceptable, nivel de riesgo tolerable y nivel de riesgo no aceptable. 
 
2.4  Si al aplicar la herramienta se calcula un valor que indica al operador del RPAS que no es 
conveniente volar, debe verificar que elemento sumo riesgo al valor total o cual mitigo poco o no elimino 
riesgo al valor total. Si identifica cual elemento afecta el resultado total de la valoración y puede ser 
gestionado antes del vuelo, entonces al tomar la medida correspondiente puede recalcular y decidir si 
inicia el vuelo. 
 
2.5  Los aspectos/elementos que se consideraron y se asignó una valoración de riesgo para el 
desarrollo de un modelo anexo a esta Nota de Estudio, fueron los siguientes: 
 
 a) Características Generales de la Operación: 
 
 1) Uso del RPAS 
 2) Operación con o sin contacto visual (VLOS/BVLOS) 
 3) Vuelo diurno/nocturno 
 4) Áreas de operación. 
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  b) Aspectos asociados a la aeronave 
 
   1) Categoría de RPA 
   2) Perceptibilidad/detectabilidad 
   3) Alcance del RPA 
   4) Enlace demando y control (C2) 
   5) Mecanismo de lanzamiento/despegue 
 
  c) Calificación y experiencia de los pilotos 
   1) Tripulación requerida 
   2) Piloto a distancia 
   3) Observador 
   4) Otro 
 
  d) Entorno operacional 
   1) Meteorología 
   2) Espectro electromagnético 
   3) Obstáculos 
 
  e) Soporte al vuelo 
   1) Mantenimiento 
   2) Despacho 
   3) Otras medidas previas al vuelo 
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— FIN — 


